
.:: BEB

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO (¡'DE) ENTRE LA DIRECCIÓN DE ¡TÑEz'

ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAD Y BOTH ENDS BELIEVING (BEB)

PARA LA IMPLEMENTACION DEL

SISTEMADEREGISTRO DENIÑAS Y NÑOS

'MÑEZ PRñ/ERO'(CHILDREN FIRST) EN HONDURAS

Coosiderando: Que el Estado de Honduras ha asumido como propios, ios Principios Intemacionales

que garatiza¡ el goce y ejercicio de los derechos de las niias, niños y adolesceltes y en particular el

Inlerés Superior del Niño, en armonía con 1a ConstituciÓn de la República, el CÓdigo de la Niiez v

Adolescencia; Cdigo tle la Famüa, l¿y Bpecial de Adopciones y su Reglamento y demás normaüva

nacional en cuyo contenido se rcconoce la obligaciÓn de1 Fstado de pfotegel a la infancia y de

gatmizítr que las niñas, niños y adolescentes gocen de ia protección previsa en los instumentos

internacionates que velao por sr¡s derechos.

Considerando: Que el Est¿do de Honduras estÍi comprometiendo sus esfuerzos para reveftL el

paradigma de asistencialismo que ha desarollado a Eavés de los años y que no ha generado

condiciones dignas para la niiez y adolescenci4 y se plantea como objetivo supremo el garantizar sus

derechos a todas las niñas, niios y adolescentes de Honduras; que no será posible sin el concurso de

todas las persotras que creemos que el finico camino para logra¡ una sociedad equitaúva y justa es eI

cumplimiento de los dercchos humanos de Ia población en general y de 1as niias, niios y adolescentes

en paficular.

Considerantlo: Que la DINAF fue oeada mediante Decreto Etcuüvo PCM-27-2014, ratiñcado en su

totalidad mediante Decreto L¿gislativo Irf 0342021, como u¡a institución desconcentrada del Estado

de Hondu¡as, que cuenta mn independencia técnic4 ñ¡ncional y administr¿iva para cunplil el

mandato de rcctoraf, fomrulat, gestiomr, cooldtÉf y supervisar la implementaciÓn de las políticas

nacionales nor¡nativa en materia de niñez, adolescencia y familia

Consider¿ndo: Que el Artlculo 85 dei Código de la Niñez y la Adolescencia establece que todos los

asuntos relacionados con la niiez serán conñdenciales, por lo que el contenido de sus respectivos

expedientes solo podrá ser conocido por las paftes, por los empleados o frrncionarios dtectamente

involucrados en su [amitación, a¡tfculo 2 del acuado Ñ 42-2016 de conñdenciatidad señala: l2s

peNonas facultadas para tenet acceso a una materia clasficada quedarán obligadas a cumplir con las
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medidás y prevenciones de protecció4 reserva y conñdenciatidad que rigen de acuerdo a L¿y. y por

ende se garantiza que todo niño y niia goz¡¡á del pleno respeto de 1os derechos y garantías

establecidos en la Constih¡ción de la República los Tratados y Convenios I¡ternacionales vigentes en

Honduras, y demás leyes relacionadas con la conñdencialida4 por tal razót se garaltiza la

conñdencialidad y uso de los ¡egisúos adminisrativos y judiciales que se lleven sobre su suición al

sistema-

Considerando: Que "Children First" (BEB), mn sede en la ciud«l de Plano, Texas, Estados Unidos de

América, organización social si¡ fines de lucro, han unido esfuezos con la intención de proveer

gratuitamente a paÍses de todo e1 mundo un progama para el registo de niñas, niños y adolescentes

que se encuenten en ¡rna situación de vulne¡ación de sus derechos, facilitando así un sistema uniñcado

que brhde información en tiempo real sobre Ia situación de cada niño regisrado en dicho sistema.

Corsiderando: Que el Btado de Hondwas no cuenta con un registo unificado a nivel nacional de

cada niio y niña que se encuenm en un cenfo de protección temporal; únicamente existe un sub

registo insútucional de ios NNA bail medida de protección por encontarse en una situación de

vul¡eración de sus derechos, el cual pueda ser retoalimentado día a dla con i¡formación acfiaJizLda

de los niños relacionadas mn el aspecto de salu4 estah¡s legal, famüares, medidas de protección,

educación y demás campos que se consideren oportunos.

Consideranalo: Que es del interés de la DINAF y BEB es apoyar a través del Programa Primero ios

Niños "Cbildren Fint", un espacio de gesüón de casos de los NNA bah una Medida de Protección

Temporal y la bf¡squeda de la permanencia o salida del sistema de protección a tavés de Ia

reintegración (reubicación) famüar, la inserción social, adopción, la tra¡sición a la vida adult¿

Considerando: Que el bienestar i¡mediato atendiendo al interés superior de los niños y niias de

Honduras a poder contar con un sistema r¡nificado de regisfo a nivel nacional en situación de

vulneración, motiva ia fi¡ma del presente memorándum que por este acto se someten al mismo las

paÍes fimantes y se suscdbe de la siguiente fonna:

I. Partes

Nosotos, DIJItr MARIA VILLANUEVA SANCI{E¿ mavor de eda4 casada Abogada

hondu¡eñ4 vecina de1 Municipio del DisEito Cental, Depaftamento de Francisco Morazán, con talita

de identidad O8}1-lg8l-22352, en mi condición de D¡ectua Eiruüva de la DIRECC]ÓN DE
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NÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMIUA (DINAD, nombrada mediante Acuerdo EJecutivo No. 113-

2022 de ferha veintitrés (23) de febrero de 2022, en adelante denominada "LA DINAF"; MARK

SCIIWARTZ, Estadounidense, con número de pasaporte 663903205, actuando en condición de

hesidente y Representante l¡gal a nivel Internacional de BOIH ENDS BELIEVING en adelante

referida como BEB;

IL Son Objetivos tlel presente Memorándum:

1. Establecer un entendimiento ente La DINAF Y BEB para garantizando el bienesar superior de ios

NNA bail medidas de protección especial, a tavés de la implementación de un sistema de ¡egisto

y seguimiento a niñas, niños y adolescentes hondureños, mediante la implementaciÓn de una

henamienta informática que permita contar con un contol uniñcado y det¿llado, a t?vés de uaa

base de datos única que reúna cad¿ aspecto integral de la vida de cada niño como ser: infonnación

general, saluü educación, proceso legal, familia biológica; para ia búsqueda de la salid¿s del sistema

de protección

2. Proporcionar un sistema de gestión de casos con énfasis en el Subsistema de P¡otección Especial

de NNA y la Ruta de atención de Atención de niios, Niias y Adolescentes vul¡erados con miras a

1a saiida oportuna y sana de los mismos del sistema de protección.

Esta iniciativa nace a principios de1 año 2015, con la visit¿ pol parte del personal de BEB, a ]a DINAF

para colaborar con la Unidad de hformática de esta en 1a implementación de software o ha¡dwa¡e de

forma gratuita. Se desarrolla¡on una serie de conversaciones y posteriormente, la DINAF fue lnütada

a formar pa¡te de una iniciativa de ayuda Centroamericana que se llevó a cabo los dlas 13' 14 y 15 de

diaembre del año 2015 en Ia ciudad de Plano, Texas, en ias i¡stalaciones flsicas de la sede de la

emprcsa nofteamericana TYL socio estratégico de BEB.

En dicha reunión, cada país participatte expreso 1a necesidad de contar mn una he¡r¿mienta

hformática que pe¡miüera sistematizar los procesos de rccolección de datos de los NNA, tomar una

fotografía, tomar huellas digitales y de¡nás i¡formación integnl a 1o largo de la vida de cada niño y

ni-ña, es decir, un registo a nivel nacional sobre las niñas y niios que se encuentran en situaciÓn de
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wlneración de sus derechos, con medidas de protección provisional en Instituciones Residencial de

Cuidado Altemativo o centos de Protección Temporal conocidos como ONG's, la cual permitiría a

Hondu¡as 1leva¡ un seguimiento espec'rfico de 1a situación de Eotección paü cada NNA a lo largo de

su vida- Esta necesidad se volvió el motivo principal de impulso de BEB pa¡a apoyar a los países de

manera gratuita con la oeación de un sistema de registro de niñas y niños pam cada país participante.

En e1 caso especÍfico de Honduras de acuerdo a 1o establecido en el artículo 32 de1 Código de la Niiez,

Adolescencia y Familia, que literalrnente establece: " Niwl¡n niñq niña sá obbto de inhe¡encias

atbita¡ias o ilegalx en su ui& dieildad y honoL así amo ea su domicüo, conespondencia y dcfrás

dans petsonales. Ea anseueaci4 se wbib: erwntr, difundir, divuleü sus aombta y apüdos u

otos datos Wsoml6, info¡maciona o imágena en los mdiu & commiacióa masiva o

el*tónica que les identifrque dircú o indimünenb... y k publicacióD, @ueión, ex@sicióq

veta o dk-tibución y utilización en cualquier oia fama dc sus etptesiona e inágenx de niños y
niñx" .

BEB se ha asociado con la DINAF, como uno de los paÍses piloto pa¡a implement¿r la fieación de un

sistema que satisfaga la necesidad principal mencionada anteriormente.

Actualmente bajo la nueva administración i¡stitucional por parte de la Abogada Dulce Marfa

Villanuev4 Directora Ei:cutiva de la Di¡ección de Niñez, Adolescencia y Famiiia, se retoman las

relaciones i¡tai¡stitucionales con BOTII ENDS BELIEVING, ambas institr¡ciones interesadas en

fortalecer los p¡ocesos de registo a nivel i$tiü¡cional y €n cada una de las Oñci¡as Regionales de la

DINAF, conribuyendo asf a la gestión de casos de niños, niñaq y adolescentes bajo medidas de

protección temporal.

IV. Descripción del Proyecto.

El desafÍo pri¡cipal que impide la actualización de la visión mundial de que cada niño y niña tiene

derecho a tener una famüa es la falta de i¡formación y la situación actual de los niños que han sido

i¡stitucionaliados en orfanatos públicos y privados. Muchos países ca¡ecen de la i¡formaaÓn más

básiea sobre esos niños, 1o que hace casi rmposible mei:ra¡ sus condiciones de vida y su i¡fancia. Este

proyecto nació para b,rinda¡ una solución a ese problema-

n{¡.

Dirección ce N¡ñez. Adoleicencia y ;am¡lia {D¡llAF).
Colo¡ia rlumuya caile Ia Salud N'1101
Por puente a desn¡velde ¡a Col. El Prado. fegucigalpa, Hondur¿s. C.A
Íel. 2235-7344

"Chil&en First" es un sistema de datos simple y rentable con el cual Honduras puede obtener y

¡lm¡cen¿¡ la información sobrc niños, niñas y adolesceltes en situación de vulneración de sus
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derechos. Es un software que permite la recolección y centralización de datos a nivel nacional

facütándonos la transferencia de infon¡ación en üempo real, desde ¡rna base de datos centalizada

por país haciendo uso del softwa¡e OutSystems como plataforma de servicio, con Amazon Web

Services (AWS), el cual nos brinda varias ventajas como ser el fácil acceso a Ia aplicación po¡ pa¡te

de 1os usuarios designados, Ia disponibilid¿cl de la i¡formación en cualquier parte del pafs, los altos

niveles de seguridad, enoiptación de los datos en tánsito, y la generación de rcportes estadísticos con

datos reales a nivel nacional.

V. Obitivos del p¡oyecto.

o Diseña¡ y eicutar un siste,ma de rcgisfo de datos pe¡sonales de los niños, niñas y adolescentes

bai¡ medidas de protección temporal el cual será simplg rentable y fácil de usar aprovechando

Ia tecnología existente en las oñcinas Centales y Regionales de la DINAF e IRCAS a nivel

nacional.

. Escalar el sistem¿ de forma ñable y renable en Honduras por medio ¿1s rrna base de código

f¡nico.

. Resg:a¡dar los datos y asegurándose ufilizar protocoios de segp¡idad est inda¡es en la industia

en relación con el funcionamiento de esta hemmienta-

. Brindar procesos de capacitación y enEenamiento necesarios para que los designados por cada

pals utilicen de fcrma eficiente y eficaz la implementación del p¡ograma y sus modiñcaciones

o adecuaciones.

. Dis€ño a través de p¡ototipos rápidos con la interacción de Honduras sobre una base sema¡al.

Vl.-I¡fonnación General de las instituciones participantes

La DINAF, es una i¡stitución gubemamental que tiene dento de sus obitivos el lectoral, formula¡,

gestiona¡, coordinar y supervisar Ia implementación de las Políticas Nacionales y Domativa en mateda

de niñez, adolescencia y familiq ffortalece¡ las capacidades del Estado para plomover, articulal,

desarrollar y monitorea¡ los planes, prog¡amas y savicios públicos y privados pa¡a ia atención de la

niñe4 adolescencia y familia en sus difaentes ciclos y espacios de vida; asl como Coordinal la

cooperación técnica y frnanciera con las instituciones y organizaciones nacionales e intemacionales

que orga¡icen, y/o financien actividades en materia de niñez, adolescencia y familia;

BEB, "es una organización si¡ fines de lucro, se fundó en ercro de 2010 como una organiz¿ciÓn

501(cX3) par¿r promover ut cambio sistémico para los niños vulnerables, mn sede en Plano, Texas,
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Estados Unidos de Norte Amfuica, rcpresentada por Mark SchwarE, residente de Califomia, EE. UU.,

en su calid«l de Presidente. Cuyo obitivo institucional principal es mantener ¿ 165 niñes q¡s se

encuentan etr altas condiciones de vulnerabilidad en su entomo famitia¡ y de no ser posible

implementa¡ y ejocutar mecanismos efectivos para encontrar una familia adecuada a cada uno de estos

niños de forma pennanente".

VIL Roles y respons¿bilidades de DINAF

a) La DINAF confon¡ara un Comité Multidisciplinario para velar la eicución e implementación

del presente Memorándum de Entendimiento, confomado por Reprcsentantes de los

siguientes departamentos y Proeramas: Depafiamento de l¡formátic¿; P¡ograma de Protección

de NNA mn daechos vulrcrados; Prognma de ConsolidaciÓn Familiac Secreta¡ia General'

Asesofa I¡gal y Coordinación de Programas Técnicos. Que a su vez creara los lineamientos

de trabajr de dicho Comité.

b) La Dirección Ejecutiva delegara un Coo¡dinador lnterno del Comité Multidisciplinario pa¡a

tal fir
c) Seguir los lineamientos técnicos espec:iñcados en cuÍrnto a la imr'lemeütación del sistema

"Children Fint", siempre y cuando no contravengan los procedimientos internos de la DINAF

y el debido proceso en la gestión de casos de NNA

d) P¡o,porciona¡ cuaiquier ha¡dware etr cítso que sea necesario para el correcto funcionamiento

del sistema "Children First" en Oñcinas Regionales de la DINAF.

e) Asignar por parte de ia Dfuectora Ejecutiva un Punto Focal que será responsable de la calidad

i¡formática del rabai¡ efectuado por el personal de DINAF, y servirá como puDto de contacto

enfe DINAF y BEB. Esta penona además será la Jefa del Departamento de Informática,

apoyado por el departamento de CoordinaciÓn de Programas Técnicos.

D Proporciona¡ recu¡sos técnicos e infraestuc¡¡ra para la plataforma Outsystems como

aplicación de servicios, asi como los recunos locales para el ing¡eso de datos en Ia aplicación

"Child¡en Fint".
g) Conñeurar la aplicación "Children Fint" basado en los requisitos y necesidades locales,

apegándose a la arquitectura de la aplicación y del programa pa¡a su expansiÓn en el futuro

Según necesidades peñinentes identiñcad's.

h) Administrar los usuarios, permisos y roles que se utiliz¿ran el el sistema para el acceso de

personal que DINAF especíñcarnente autorice.

ür
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i) Facütar al penonal de sus oficinas Centrales y Regonales para participar en la inclusión de

la i¡fon¡ación sobre niñas y niños en situación de vul¡eración de sus de¡echos al sistema

"Child¡en Fint", supervisados por el Punto Focal que DINAF expresa y fomaJrnente designe.

:) Participa¡ en ¡na comunicación mensual, preferiblemente por vía electónica, con BEB para

revisar 1o siguiente:

l. Btado de lnplemenació4 l¿nz¿miento, monitoreo y seguimiento

2. Actualizaciones a 1a conñguración en Hondur¿s.

3. Planes de expansión del softwa¡e en Honduras para el uso de ia apücación.

4. Mapa del producto para su apücación cenu'al y co¡ñgr.¡ración regional y local.

k) Asegurar que eI sistema siempre se encumte estable para el uso y acceso de las personas

autorizadas po¡ la DINAF y poder visualiza¡, modificar o agegar la infomnción necesa¡ia

tiempo real.

D Asrstir y presentff 1a experiencia de la DINAF en pró¡iimos Sirrposios Globales que se

desanollen por BEB.

m) La DINAF dete¡mi¡ara e1 uso de los datos bioméricos de las niias, niios y adoiescentes en

caso de ser necesado.

VIIL Roles y compromisos tle BEB

a) BEB proporcionarán los ¡ecunos de desarrollo, hospedai (si se utiliza un enfoque de soiución en

la nube), mantenimiento y soporte para todás las iniciativas conjuntas de softwa¡e sin costo.

b) BEB gestiona¡á y brindará apoyo refercnte a la conceptualización, oe¿ción y desarrollo del sistema

'Children Finf'.
c) BEB brindará todo el apoyo necesario desde el inicio del proceso hasta lograr el total eficiente

funcionamiento del sistema "Children Fint" y las modificaciones al mismo.

d) BEB gestionará y brindará fi¡anciación para el soporte en curso y para Ios costos de licenciamiento

de la plataforma "OutSystems" y mantendrá los protocolos de seguridarl estándares en Ia industria

en relación con el funcionamiento de esta herr¿mient¿, 1a cual se utilizar para la p¡ogramación de

la aplicación "Children Fint".
e) BEB proporcionará un set de equipamiento electónico como; laptops, proyectores, cabies,

convertidores de energía y estuches, el cual se asignará al personal que conespond4 mismo que

contibui¡á a la implementación del programa según la p¡opuesta de proyecto presentada por BEB.

0 BEB p¡oveerá sesiones el entenamiento (presencial o vi¡tual) y una gula de usuario pa¡a la primera

versión del sistema "Children First".
g) Una vez que se haya puesto en marcha el sistema "Children First", luego de haber concluido ia

sesión de entenamiento, BEB brindará asistencia periódica referente al funcionamiento del

sistema-

rtbY

Oirecciá¡': d9 Niñez. Aaoles.sncja y Fañil¡a (DINAD.
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h) BEB gestiona¡á y proveerá los fondos necesarios para el licenciamiento de la aplicación
"OutSystems" por tiempo indefinido y continuo para el uso exclusivo, diseño y programación del
sistema "Child¡en Fi¡st".

i) BEB proveerán los fondos necesarios para alojff la i¡fo¡mación que cada país salvaguarde en el
sistema "Child¡en Fint" en la plataforma informática OutSystems / AWS, por un periodo indefi:rido
de tiempo para 1a duración perpetua del sistema-

¡) BEB se comprometen a rcspetar ia confidencialidad e integridad de la i¡formación que Ia DINAF
ingrese y administre al sistema "Child¡en Fint", y reconocen que no podrán visualizar, modifica¡,
compartir o guardar esa i¡fonaación en ouo medio, sin la auto¡ización de la DINAF.

k) BEB harán todo lo posible comercialmente rcspecto del soporte y el funcionamiento de la
apücación "Child¡en Fi¡st".

1) Proporcionar el apoyo necesario en la gesüón de recursos técnicos e infraestuctura para la
plataforma OutSystems como aplicación de servicios, así como los recursos locales para el ingreso

de datos en 1a aplicación "Cbildren Fint".

DL Responsabilidades Coqimtas

a) La DiNAF y BEB se comprometen a ia gestión del recurso necesario pam la implementación
y eiruciór de este Memorá¡dum de Entendimiento.

b) Será responsabilidad de ambas imti¡rciones la elaboración de un plan de rabair para la

implementación y eicución técnica y operativa de este IvfE

c) Las Partes, e¡ el ma¡co de sus posibilidades y competencias, podrán coordinar y atmouzu
los respectivos recunos humanos y materiales necesa¡ios, para la org¡nizaci6¡ s

implementación de los groyectos y las actiüdades recÍprocos.

X De la cmunicacióm-

a) Ei idioma oñcial tle comunicación vabal o escria que se envle a DINAF o que esta remita a [¿s
Partes, será el español.

b) Este MDE no auto¡iza a las Pa¡tes que lo sus¿Tiben a exprcsarse o actuar por la ot¿ parte etr maner¿

que sea vinculante.

)C. De ta Vige.ncia

Este MDE será efectivo a partir de Ia fecha que sea fumada por las partes, con una duración de ues

(3) años, renovando de confomidad ente las pa¡tes y que se noüñque a la otra por esfiito de su deseo

de continuar el presente MDE, por lo menos teinta (30) dfas previo |a fecha propuesta paxa témino

tempratro,

ak

Cireccón de Niñez. Adolescencja y Falnilia (DINAA.
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Por puen'€ a desñivel de ¡a Col. El Prado. Teguogalpa. Honduras. C-A
"let. 2231794e

Página 8 de 10



. BEB

)(IL De Ia conñdencialidad y manei¡ de Bases de datos

L¿s Pa¡tes se comprometen a mantener la confidencialidad de los aplicativos, software, documeDtos,

infonnación y otros datos recibidos y/o proporcionados por Ia otra Parte durante la implementación

del sistema "Children First" con ese carácter, de acue¡do con los estánda¡es en 1a mate¡ia y los

protocolos. La i¡fonnación que Honduns i¡grese al sistemq así como el contenido de los documentos

a que se tengan acceso, no podrá ser consultada ni puesta a disposición de BEB y de ninguna ota
tercera pemooa, o irstitución pfiblica s pñv¡da, o país diferente a Honduras y del personal debidamente

designado.

En caso de terminación del presente MDE, las Pa¡tes convienen en no revela¡ o divulgar a ninguna

penona individuai o jurídica la información de carácter conñdencial a la que tuvieren acceso los

involucrados de 1as Pa¡tes, ya sea en forma escrit4 verbal, o en fo¡matos digiules, directa o

indtectametrte.

La DINAF como pa¡te de este Memorandum de Entendimiento tendrá acceso a la base de datos para

realizar respaidos de toda la i¡fon¡ación generada durante y después de 1a implementación del

Sistema, por 1o que se comprcmete a utilizar "Child¡en Fint" como fue diseñado y previsto. Cualquier

descompilación o copia total o parcial del Sistema "Children Fint" se considerará un incumplimiento

del Memorandum y podría servir potenoalnente como un método para Ia rcscisión del presente

memorandum.

KIL Soiución tle conflictos.

DINAF y BEB acuerdau someta cuaiquier contoversi4 conflicto o reclamación que se derive o

resulte del presente MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO, se haá amigablemente sin

intervención judicial, administrativa o a¡bital; en caso de no liegar acuerdo quedará libre la vía pa¡a

¡¿ ¡ssqlusifi¡ rrnilateral por cua]quiera de las partes por su incumplimiento.

En caso que se violentare el acuerdo de confidencialidad de la información se resolverá ante las

entidades administrativas y judiciales competetrtes para su soluciÓn y reparaciÓn.

Oirecoán de Niñe¿ Adoietcencia y FamilÉ (DINAO-
Colonia Humuya calle la Salud N'1101
Por puente a desn¡ve¡ cte la Col. Et PÉóo. Tegucjgalpa. Hondu6§ C-A
Íel 2235-7942
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BEB

)íV. Otos consitlerandos.

a) BEB, y DINAF se comprometen a m¿xotener en completa conñdencialidad cualquier i¡formación

de carácta sensible o confidencial que sea provista por una de las Pafes a la otra-

b) EI producto de este proyecto en Honduras será utilizado única y exclusivamente por las penonas

designadas espec-rñcamente por la DINAF.

c) Ambas pafes harán ios mei:res esfueúos para solucionar cualqüer disputa que surja de Ia

interyretaciótr o efecto de este MDE en ¡na forma a¡nistos4 o por cualquier forma que las Pa¡tes

encuenten necesa¡ias incluyendo la mncüación-

d) En caso de disputa y que ia conciliación sea i¡fructuosa o se violent¡ el acuerdo de confidencialid«l

del lvDE, BEB o la DINAF podrán extinguir el MDE mediante notiñcación con una antelación de

30 días.

e) La i¡fo¡nación que @rá ser visurliTada en dicho sistema será determinada por la Dirección

Eirutiva de la DINAF.

D En caso de disolverse e1 presente acuerdo o Memorándum de entendimieoto, la DINAF recibirá

toda la i¡for¡nación recopilada a ravés de Children Finr

Tegucigalpa, Municipio del Distito Central, a los res (03) días del mes de noviembre del año dos mil

veintidós.

,1,./,.)fu
Di¡ectcr'¿ Eicutiva

Direccióa de Niñea Adolescencia

(DNAD
v

MARK SCHWARTZ

Presidente

Both Ends Believing

lt-.-s

DilEcció,: de Niñe¿ Adclescenoá y Famil¡e (DINAR.
Cotonia Humuf¿ cálle la Salud N'1101
Por 9ue¡te a ctesnive¡ de la Col EI Prado. Tegucigalpa. Hoñduras. C.A.
let 2235-7944
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